
@co cK
frbr' Oo c-

SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

OtnhCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEt VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable d<o jA - A ¡-rr Je // r, Ielefono: ? fi )71lc)f
Nombres del Propietario 7Fñ¡ §6rplfti RUT #

Documento de identidad \?Cr-.,AzDü- Teléfonos ?tzaq\\cs?--<
Dirección Residencia Crrrre.roS Ps\c lcj *Oq E-mail N.,s\.bJ[;á +taL.áJ.qn^ri,t C orw

Datos del
Vehículo

Placa Ir lr\ Q\'¡e Marca: {r),\=)^ Müdelo año: 9ór#
Tipo: Pax /Carga Se-@r Capac. Kg ()-.-¡ Cilindraie: Q a-<>

Número Compañía visencla DlalMes/Año

SOAT §?suu crSs Scc¡ *r-t:. Cc)\rxn\n) c, 'UY) -. An - C5 \r
TECNOMECANICA

\t-

INVIMA }3qtz:ob, B\eAc§.u [Y{»gre,xc.r \Q -1C¡ ;.2f, )1,,c{
FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor I <b-P{.c\ Rrn[dl \\,rst.ro\C ) Teléfonos CARNT, MANIPULACION

Documento de identidad tilod,s túr (s8., v \r<g-¿+'rcr§ AR.*.,, I irfi ?;h
Licencia de Conducción t cQ{si q \s*. Venc¡m¡ento tt -c\? -,'Ot.\a C

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

C§c»c,t\r {. rrr-r c)t=
Dirección Residencia ft ra lI rc>e-¡. É¿r E-mail \\--\A-rr r^o-\a9 t G. Cr*^-^tt\ .C ()¡rvr

Referencia amigo(a) f)ct" i.^\ íi'.Á-,^-' Teléfono ?cn-aXr:*.-'t-t--t
Referencia Familiar \r \vcr F=,-l-- Teléfono Szzns¡a §Gzr)
Referencia Familiar -cr\".wsc¡6. $.rW,.rJIC' lreléfono l3ct$-\tocA\

Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Yenc¡m¡ento :'¡

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sansre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

nmediata de cERGNos y del condudor asignado.

Avlso legal: Cercanos Red Transacclonal SAS se reserua el derecho de aceptar o rechazar la presente sollcltud sin comunlcaf las razones que la mot¡varon'

Firma de aceptaclón del Propietarlo y/o conductor admlnlstrador del v€hfculo Flrma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red TEnsacclonal sAs

\..d.*.=t §'i^*-pf\.'l rcftss rq\,S*
:n Bogotá, D.c. a los 

- 

del mes de '' de 20- En Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20_

oo
o

E
o
I

.9

c

F
!oú
oc

o
U

y entrctada la $llcltud d€ de @nfldencialldad d. toda lá lnform¡c¡ónr€clblda, y la qu€ r.clbl€r€ de los potencleles usu.r¡os del scrvlclo de
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§6ñor ususrlo ioúoo on cuonls tÁs aigulonlo8 focomoqd6cionosl

.Rcctturrlef)ortarsiÓñprtrtlSo¡{r,|ilr¡{torldñ.1o*detlill'l9itÓlopilfdofisÓl¡(itárcü
<u¡foulcr momcnto.

. ñü,i'*Jirnt¿at(lt¡e §u póli¿il ett(r retlislrarJo crr el RUNÍ'

. lsiJ'.itento ¡l rnoirrclto cn que dcbí tcnov¡r ru póllá -No tcrler SoAT vig¡ilt('áaíL'¡- 
il';jr;;:ilin;;;iiiiaiii-" ii.tiai ñi lo v cn c,r',o.di r«idcnte dc trirrriro 4l l0(obro por

iodos lo¡ co¡to¡ dc la [tc^cióñ dÉ lhr vlct¡m¡1 dol ¡c<lderltc'

' Ádquier¿ su SOAT ctt krgoret autoriz,tdos.

En sso de accidento do tránBito:

. (i .rldúiEñ Érult.l lrctido, dcb§ ¡er ¡tr'ndido por et prclrdor dc 
"nv;<i05 

da §lud nll3 cclcrno ¡l- 
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ü(rim¡$.

. iii"iii .,orto¿0, ¿c :crü<ios rlc stud dcl póls putdc nc9¡¡'o i ¡lcodcr vi(timir dc a((idcrlc' Úc
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. óJi"l'"iititü-¡¿i«o¡,el<obro¡ntcl¡¡reguddotaolrr\DA!srololopursJete¡liarl¡inÉritució^
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Oatog porsonElot
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,t':';,,,,: [-e-r*igrP .;::,:,:

: fe respatda en caso de gue présentes un ¿rciderrte de tránsito y otasiones claño§ m¿teriales a olros" , ,,:

, consultamásinformaciónconelaliadoconQuien¡clquhigtee§te§oAToingresaen:www,§eguroteÍcero.com ., ,,,.,-t,l,;

fopog dt cóborttlló Odatór ntódlco§
t pnrJ !¡t rlouioñtct trrif.rr: ¡oo, I lÓ, I 20,
j;J:iJ;ñilffiri""ü'iio. 
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CIUDA FECHA f-l--?,7,r<>TEtr-l AcrAN"m

"NOMBRE DEL PROPIETARIO

'DOCUMENTO DE IDENTIFICACION c.c,

-CLASEDELVEH|CULO: camioneuQ,camionfl Moro f on" fl cuat Tur¿¡OA
'MnRC .MoDELo fZF-l .coLoR ffi
-TIPO DE ALIMENTO TRANSPORTADO

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN:

zq\ D-o

.NúMERoDETNSCRTPCTóN m

día / nres lilnci
% DE CUMPLIMIENTO

op lR úlruR
INSPECCION

ASocTADA A pETrcro¡res, our¡n§ v REcLAMos

una X cuando el establec¡miento cumple la totalidad de los requ¡sitos descritos en el
el aspecto a evaluar

con una X la casilla "C" cuando el incumplim¡ento del aspecto a verif¡car afecte la
de:los allmentós y deba aplicar Med¡da San¡tar¡a de Seguridad que ¡mpida que el

561 de 1984, Art.98.

616 de 2006 4t1.57, Att. 58 y Arf. 59.
2674/2013. Atl. 29, Mjm. 5 y 9.

La caliircación del bloque aorresponde al 12% del total del acta

561 de 1984, 4t1.98.
227U1982 4t1.366 y 368.

25oS de 2004, Art. 4. Resol.
At7. 29, Núm. 1 y 5. Atf.9, Núm. 1,

683, 4142 y 4143 de 2o12; 834 y

La calillcación del bloque corresponde al 12% del total del acta

2674/2013. A,t. 11, Núm. 5. At1. 14,



25

CUNDINAMARCA I MosouERÁ------lrl 9/tol23
CODIGO DIVIPOLA
MUNIC¡PIO

FECHA

NUMERO DE
rNscRtpc¡óN

ruRAL tl_-l
rrDrca I I

I

OocUMENf o DE IDENTIFIcAcIÓN

,comuna E Locatidadl.-
lir:LEroNo | ¡e--__-
| 
"o^*uo 

r.r.r"u*oo. 
_--=-

I

l'orHeccrór'r 
DE NolFtcActóN FtsicA

cc [7 ".[f ",1 
NúMER.DEDocuMENro 3636zti t

f] sector

FAX: \i3ftt

,Trubr,,\ --A; I

Caserío

CELULAR:

E

orRecclóN DE NolFrcActóN ELEcTRóNtcA

473

.¿CUÁL ES UNIOAEI OE TRANSPORTE CON LA QUE CUENTA EL VEHICULd tr
T
l

oTRO ftPo

.CUENTA 
CON CAJA. CONTENEOOR O CISTERNA. CON AISLAMIENTO TERMICO

(sorERMO)?

cUENTA coN UNIDAD DE FRio?

TIPO OE PRODUCTO TRANSPORTADO

l',rur,a,o,o DE orREccróN DE

lNOrrFrcActóN

f *oA
'DEPARTAMENTQ DE DtRECclóN DE
r.JoTlFtcAclóN

Autoriza la not¡ficación
eleclróniq?

llntidad Teritorial de salud (ETS)

' Funcionar¡o que reaiiza lnscripción:
Veh¡culo vigilado por la ETS

3
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Formulario del Registro Único TliMario

il ilffi ffiffi üll[ffiffiurufl ffiffiujffi il [il

'12.0¡recc¡ón s€ccional ,,"1^ 
\..

lnpmtos dB Bogdá LA \'2 
.

5. Número de ldentif¡mc¡ón Tributaria (NlT) 6 DV

1 3 6 3 6 2 4 21 3

26. Númerc de ldentificác¡ón

13636242
27. Fecha exped¡ción

1994'103'lnatural o sucesión illquida 2

S_t--.:ij_--
\. ",t"

Lugar de exped¡ción 2a. PalE

coLoMBrA 1 6 9,

36. Nombre comerc¡al

MINIMERCADO SANTANDER 2

13 IN 2 CA 35 EL TREBOL
¡'r.\^\ f'r"

,¡i""\t"/ - i L

".J^(/\\133911a7

40. c¡udad/Municipio

Mosquera 4 7 3

4e23llzozs,r0.0 I

55. Foma 56. Tlpo SeMdo I
12ta5§78010ttlllrlllll
11 t2 13 11 t5 16 17 l0 19 20

sr [ *of .*.";.**, [***T-l 61. Ftrha 2Q23-1O-O9l 13:17:

S¡n psriu¡c¡o de l8s vorilmc¡ones que la D¡AN teali@.

Flma auttrlada;

eM. Nomb(e ARGUELLO JIMENEZ EDGAR

e85.carso CONTRIBUYENTE

La ¡nformáción sumln¡strads a tEvés del fomulaío of¡c¡al do inscripción, actualizac¡ón, susp€rsión
y @noaladón dol Rog¡sb Únioo frlbutário (RUT), doborá oor oxoold y rcrou; oñ @to do sotoiar
ingxÁct¡tud €n alguno de los dato8 suminislrados sa adelántarán los prc@dimíentos adm¡nistrat¡vos
sanclonátorlos o de suspenslón, según 8l mso.
ParágEfo del artfftlo 1.6.1.2.20 del Decr€to 1625 de 2016

Firma del solic¡tante:

001
z.conceprol0 l2 I ActualizaciÓn

4. Número de formulario 14955066515

IDENTIFICACIÓN t¡^*""

-¡,,)) 2 2 s
3'1. Pr¡mer apsllido

ARGUELLO

12. Segundo apellido

JIMENEZ

ft:.Gt$ mmbree

/?
35. Razón sociál

\\t¡1\*/\ \#,/ ,/..

1:-*},/--'."\
,1;}':ljí tr:Ílru'

,.t /_*\
18. PafE

loLoMBrA 1 6 I

42. Correo electrdnico lons129ásacá@gmáil.com ,{,"'", \'.r 
,.¡( 1. '"... ..

{3. Código postal 44, Teléfoao

Act¡viJad er:onL(mica Ocupaclón

as. cs¡s¡\ ' in:i.e"nrirúrrq,*i"i | *. "*,no 
1 Z

o oi2(olf,?"b,i.t,g'0.;'z sl I lt t t tl
51. Código

52. Número
estableclml6nlos

1l

Responsabilídades, Calidades y Atributos

1 2 3 4 5 6 z -S\--a.{'\.." t0 11 12 t3 11 l5 1e 17 l8 l9 20 21 22 23 24 26 26

,4,"'.r",'t' I I I I I I I I I I I I I I I Is3.códrsol¿zl¿sl I I I L.1"
49 - No responsable de IVA

r))'""Y1(t-»
z-.*ts*-rl

(ü)
,^-\-f

1r¡)
Oblisd.los aduanero§ Exportadores



¡
Fecha v luoar de expediciÓn

19 SEPT 2016, CURITI

l'lrmFl

Seqlo

#
Fecna oe exPiración

- L 04 ABR 2033
6Ou\dron

t\,

nn

m
+€
6

"d

980 5219 M33040 4?C0 L 1 0 9651 41 58<8
GUALD RON<ARGUE LLO<<S ERG I O<AND R
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':
ANDñEA cA[orrr,ln sÁrucHrz ocHoA

lngen¡era de Alimentos - 17254216531CtD

NOMBRE:

cc 1.095.514.158

'Asistióalacapacitaciéndeformaciónsanitaria'principiosbásicosde
buenas prácticas ¿. ,.nrrl.tuiá v prectrcas. higiénicas en manipulación

de alimentos, ¿u tt"r.ülii to esiautecldo por Decreto 1500 de 2007

nl"ir.üi ie, de 2013' con una intensidad de 10 horas"

FEcHA DE ExProrcrór,¡ 08 03 23

FEcHA DE vENctMtENTo 08 03 24

CAPACITADOR

Docurnento personal e intrarsfe¡ible

.s



+
28 NOv /2023

-?0 NOv/2023

Iix¡xffi#":"'"¿'"1,"",ffim*9,"+,"r*;#i*"1i1'f 
tr

ñu0t0sy §eMc¡$ diferente§ alos §wic¡os

WebEnel

B:,?:"j:1':'"*l:Í:tlu4P-q
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Al registrarte, Podrás:
¡? Descargar Y Pagar tu factura

\ RePortar fallas en.el servicio
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E Generar convenios de Pago Y

muchas otras solicitudes

De$árqa nueetra APP
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COOSALUD
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A

NrT 900.226.715 - 3

CERTIFICA:

El suscrito afliado relacionado a continuación se encuentra o ha estado registrado en la EPS, con los siguientes datos:

*.1\y

Tipo y No. de docurnento:

Nombres:

Apellidos:

No. de Carnet:

Tipo de afiliado:

Fecha de afiliación:

Estado de afiliacién:

Régimen:

rP$:

Departamento - Mrrnicipio:

Nivel$isben:

cc-1096514158

SERGIO ANDRES

GUAI-DRON ARGUELLO

980SD53BC2FF8 1 45E0530202 1 3AC9A64

CABEZA DE FAM]LIA

2016-01-01

Activo

Subsidiado

ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN ROQUE DE CURIT}

SANTANDER.CURITI

1

OBSERVAC]ONES:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

La anterior certifcación se expide y firma el martes, 17 de octubre de 2023, a solicitud del interesado y es válida hasta el

viernes, f 7 de noviembre de 2023

\4j! r'''v-t- {-¡c)'j'rl I LlrJ. <-r-:¡r¡-r I I



ARL lsuro;7\

Medellín, 19 de Diclembre de2023

LA DIRECEIÓU OE AFILIACIONES Y RECAI,DO§

HACE GONSTAR:

Quela(s)persona(s)relacionada(s)ene'lsiguientelistado,seenouentra(n)afiliada(s)en.Riesgo§Laboralesdesde
ras fechas indrcadas, a sEGURos DE vrDA óüRRMÉRrcnrun s.n. como'trabajadbies de sERvlclo INTEGRAL

DE LASABANA MAMNATHA SAS.

A oontinuaclón se relacionan las feohas de aflliación

Número Nombre
identificac¡ón

Centro de trabalo: 0000008332 CONDUCTORES

C1096514158 GUALDRONARGUELLO SERGIO
ANDRES

EPs lsu ro>

Fecha inicio Fecha fin
cobertura cobertura

2310812023

Código de TiPo Cotizante Estado
trarrsacción

4 Porcentaje Cotización: 4'35%

d9165173 ESTUDIANTE EN COBERTUM
APORTE SOLO
RIESGOS
LABOMLES
(DEC 1072 DE
2015\

4c
Iz
z<ET

ÉE
üo60
ZBu6
FI4u
tr,o
lola
lf
lFrlo
IH
l>

Si desea validar que este certificado haya aido realmente emitido por ARL Sura y la información aquf

contenida sea rear, visite www.arrsura.com.co i ráriá"r 
""rtificadoé 

e ingrese er siguiente código único

áá ñ"á"bn válido por un mes:C 1 09651 4 1 582335335292

Atentamente,

// ,//1),,// 
.. .,1/,. /.

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Este certifioado tiene validez para efectos de afiriacióndeltrabajador a sEGURos DE vlDA SURAMERICANA s'A' asf como para su desafiliación

rmporrante: La información ;J"t""id;;;;.te-cert¡ncaoüu#JJei-v"liJ"o" "n "u"lq-u¡ái 
.áténio por sEeunos DE vlDA SUMMERICANA s'A'

Este certificado fue genemdo con la informac¡ón regictrgda en la base de datos el 1911212023 09:48:12 '

r-ái-trirüá0"ÁÁ:rár.áoo. con aster¡sco (i) §on afiriado§ lndependientes.

Las coberturas marcadas 
"o-n 

io" aitet¡tcbs 1**¡ son coberturas pendientes de retiro'

Dirección lPi 190.145.240.7 5, 192.230j04'7, 172"16'42'57
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coNrRAro o=,*'s¡3¡rJ5nil=":á1ts,X5i3+§:iflIs-e;^i"Yi?i5"T[¡;1o DE FoRMA Físrce'

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad-d1!?g?9'^oiERCANOS

cARGo identificada con et NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RlcARDo MART|NEZ, c'C'

19.47L661 de Bogotá con domicilio principal en la cíudad de Bogota D.C quien¡ara efectos de este contrato

-r^^^minará trr nñNTrlaTANTF v eonlratista No.1 Fi-\C)cN\ Hrq\u§Al)-(CC No'
SE denominará EL CONTRATANTE, y contratista No'1

Contratista No. 2
actúan de manera,) propietario del vehículo de placa

s-f(E (CC No tc¡9Cs t qrs§l), personas

independienté y áUtónoma y .on Aomlffilr¡ñciEá en'la ciudad de §K¡¡ctlgsc^ , que 1e- ?[o]a -eItrl /l rlst corurirlrlSfl lS). suscr¡ben ei preseirte CONTRATO DE;olffiü;"-,íuño*inárrn'et- (Los) iorurmrlsrl (s), gtrsglqeo.e.i presente

TRANSp9RTE DE gÁRGA LtvtAN'A y necauoo DE D¡NÉnó eu EFEcrlvo, el cual estará reguledo por

las normas contenidas eñ el código dL comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de'logística,

transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo'

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al

cumplimiento de las siguientes: CLÁUSULAS.

pRIMERA: DEFINIGIoNES. para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación

GñOren el significado aquí previsto'

i): opERADoR Locíslco: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,

tanto de carga liviana como de pasáeros, y recauáo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO'

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERGANOS CARGO' en este

caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓG¡CA: Es la herramienta tecnológica de nronigla!11-e.l cliente ordenante

óái, 
".ign"r 

y controlar el trasporte y entrega de , , , EL CONTRATANTE podrá

bontar ololicitar una plataforma para rastrear el vehículo'

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los P!9q!9t91-o-q-elos

v'"ñárltiqüá E¡ cLIENTE oRDENANÍe despachará a domicilio a través DEL CONTMTANTE v

ásté a su véz a traves áel personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o

varios destinos urbanos o municipales'

6) COMERCTOS O TTENDAS y DESTTNATARTOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE

ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de

las ciudader o ,rni"ip¡os de cbnmb¡á en donde !e desarrolle el presente contrato de logística,

transporte y recaudo.

7) COORDTNADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS

y' qrián ásigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL

CONTRATANTE.

g) cooRDINADORES DEL GONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del

CbnfnnfeNTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del

CLIENTE ORDENANTE.
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9) RECAUDO DE DTNERO EN EFECTIVO: El que deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus

colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente

en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin'

1O) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE

y Él CUeUTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

1t) TARTFAS: Anexo No.2 que hace_p4glnlest?l del presente contrato para que EL (LOS)

cór,¡rmrlsTA (s) presenten sus CUENTAS DE COBRO'

i2) AUToRtzActóN DE 69NSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser

firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el

objeto delcontrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de

construcción, entre otios¡ué elclienie ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga

y paiajeros),'particulár o'plbli"o, certificado para carga dl alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de

á¡li"roLn oáiárono y/o efectivo, el corresponáiente dápósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de

este AL CONTRATANTE, así mi..o, la devolUción de merCancía en perfecto estado en caso de ser devuelta

por los clientes de

TERCERA: MoDALIDAD DE sERV¡cto. LoGíST¡cA, TRANSPORTE DE CARGA Y REGAUDO: Servicio que

!!p*.t"Adentro de las ciudades o municipios de Colombia,.que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que

sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal

cafacitado y con licencia de conducción expedida por-elMinisterio de Transporte en dado caso se requiera para

talfin. También el servicio de recaudo de dinero eñ efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a

través de bancos, 
"orr"Jponr"les 

bancarios o los canales aútorizados poi et bontratante. PARÁGRAFo 1: EL

iuosl coNTRATlsrÁ t§l o sus colaboradores llegarán e! lu. medio de transporte adecuado a los puntos de

üi¡g"ñ programador poieL GLIENTE oRDENANT-E y se definirá EI*a!1yno, la entrega de las mercancías,

el sector de entrega áe los pedidos y el correspondieñte recaudo. PARÁGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA

tsi-á"u"ia garan-tizar de iorma diiecta o poi medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias

.ontorr" a lá capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso,.voluTen y cantidad de artfculos y número

áe órdenes asignadaspor el Cü'ente ordenante, siempre buscándo la mejol¡r_o_ductividad para LAS PARTES

involucraoas eñ el presente contrato. PARÁGRAFO'3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,

desea disponer de bolaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del

objeto det contrato, ¿euera ve¡ar que estqt?), pgrsoneGl se :elcuentrg =co]¡i¡EÉo: 
q! ,gigEma de Seouridad

Social. con el r¡esq éstada e informar AL CONTRATANTE'

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) poner a disposición DEL GONTRATANTE el vehículo

icíenffifi-ññlla-ca o un reemplazo en perfectas condiciones y c9n !y debida

documentacionátoia@ligatorioparaAccidentesdeTránsito(SoAT),tecno-
mecánicas, pólizas extracontractualés, certificádo de transporte de alimentos (anteriormente carnet de

manipulación de alimentos (si aplica parala operación que ha sido asignado), programa contenido.e

inteniidad horario, Fumigaci'ón). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del

6LIENTE 9RDENANTELn la iiu-oao de _ y sus municipios aledaños. b) Entregar

a los clientes, comercios o tiendas oel cueÑrE oRDENANTE, la mercancía que se le entregue, en

perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía

i""i¡i¿, y entregada, en ias cuentas bancalias-o a ias personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya

sea-por áatáfono, transférencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata., Movii, etc'), con su

respbctivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede 9er syl9lo a las sanciones

pr"uist6 en tá tey pénal. d) Entregar a los Coordinadóres autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,

ia mercancía oo.¡átó de devolucióñ por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio

de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente Y felP-elyg¡a a-los comercios que

Jrsponga-eu GLIENTE oRbENANTE, a sus coordinadores y a los DEL GONTRATANTE. f) Garantizar

qué el-vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e

higien", de manera que proporcibne garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo

y óohboradores debán éstar certificaáos, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo

i t ou t, Resolución No.261412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,

por el contrario, las estipulaciones exigidas por lasgyto-r991?::orpeten]es g) Cumplir con los horarios

y condiciones de contráto definidos pór EL buenre ORDENANTE. h) En caso de.varada del vehículo

áispuesto para el cumplimiento dei contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL

corurnerlNTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

vvt! ¡

sus mismas caracterís1iáá y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i)-@.s!g
i) En caso

ffio"r""¡ón. k) Tener a de seguridad social, tanto

@TISTA (s), como de sus colaboradores (se.dqia exoresq gonstancia,qu.e EL
f, -. --^^a^^¡^É^-

del contrato' l) Diligenci?r- ?!911-y-
iegados Por EL CONTRATANTE

pára el correcto control de la operación. m) Cumplir y-lqcglgumplir al personala cargo con las políticas

bet ptan Estratégico oé segur¡bad Vial DEL GoÑTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El

vehículo en dado .uro r" Équiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a-19

piestacion del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL

CoNTRATANTE o et CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)

CoNTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a

devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que

EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATAÑTE les entreguen para mantener una óptima prestación

del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilizaciÓn de prendas de vestir que

contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga

a devolver los elementos recibidos. q¡ ereéentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas

y con tos debidos 
"oport"r 

que se réquieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las

óonsignaciones efeituadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el

recibó de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna 9o!t9
ñbrffi[a',ca,g,edelamercancía.b)CoordinarlacapacitaciónaEL(LoS)
coNTRATlSrl (s) en-toao lo relaciónado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,

atención de Clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c) Facilitar 
_el

registro para la descaiga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)

Cór,¡rneflsrA(s) laj cuentas oe couro presentaoás para pago. e) lnformar sobre novedades que

pr"orn afectar et desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.

g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
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gglNTA HoNoRARtos, FAcrumcót¡ y FoRMA DE pAGo. El valor del presente contrato será

determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada

por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya-autorizado EL GONTRATANTE. La facturación

será semana vencida y ál p"'go 15 días después de radicadá la cuenta de cobro, Los cortes para presentar la

cuenta de cobro se hLran cáda dom¡ngo y se presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL

GoNTRATANTE, acompañada de los págo's de ieguridad social de quien facture. El componente de aportes

para la seguridad sociai se deberá calcuÉr sobre él 30% del valor cobrado mensualmente, el70% restante,

corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta Lrllgli:.^flP11?.9:lpJ:::T^"::I'1t::":,11r,tJI I güyul lws q Vqe.vc
estiputadas en anexo No. 2 y que son prttálni"grát O"t *i.ro.'PARÁGRAFO UNO: En t:!.:j?:::tll9:l

(S) abandone' incumPla su

programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) iOHrnAflSTA (S) Pagaráocomo':1T:::::"1 tl-Pl \rvl al I lqvlvl I ulqr rq l.

CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL

Aosl CoñTRATlsrA(s) tiene ta posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehículo y personal de

relevo con las mismas'cáracterísticas y cualidades qre requiere el servicio, informando en el menor tiempo

po.i¡1" tál decisión AL 69NTRATANTE. Á., ,"=, EL (Lo's) GONTRATISTA (s), se compromete a cumplir

con los procesos establecidos en la operación, si presentá incumplimientos acepta las multas impuestas por EL

CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURAcIóN DEL coNTMTo. El término de duración.oet¡11s91§.CONTRATo será de tres (3)

meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: Eltérmino del

contrato podrá ser piáirogaoo por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por

escrito su intención de telminailo con por lo-m"nos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su

vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉplma: coNFIDENctALtDAD y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATlsrA (s) garantizarán

f qG g-m-roará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este

óoñiró, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones

intelectuales y en general cualquier tipo de sicreto ináustrial que sea suministrado de forma directa por EL

U5iiiüilñrÉ'JJ'óLieñiebñoÉl¡1ñre y D atend¡endo a ta leattad erore?¡olal qug r¡qe:el plreienlg

@: DtspostTtvos DE uBtcActÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del

servicio de la compalra y ta información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (LoS) CoNTRATISTA

iS), garantizarán que diépondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el

áoiáó del contrato;qGpüG ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL

CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERM|NACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES

al correo electrónicoluá dirpongrn l-AS PARTES, siempre que se notifique q la 9tra,lrarte gon,,quincq (lil
áias áá anleiácion háLites á ¡aieclra est¡maaa par¡ sú t¡nál¡zac¡on..Dicha terminación no implicará ningún

ilateralen caso de: 1) Se incumpla total

coNTRATISTA(S),

4
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disoluciÓn y

liquidación alguna de LAS PARTES.

oÉClrvlA: MODIFICAC¡ONES, Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl

debidamente firmado por LAS PARTES.

oÉclrvlA pRlueRa: sol-uclótt DE coNFLIcros. cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en

re[-ión-69ñA-gunao algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de

liquidación, pod-rá ser res-uelta, en primera instanóia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales

désignará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para

discütir, en arreglo directo, la diierencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al

recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas

en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de

transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil e_n los artículos 2469 al2487.
pÁnÁcnero pp¡lhERo: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o

controversia con las Entidades que á Góbierno Colombiano tenga dispuestas o las organizaciones privadas

destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por laCámara de Comercio de

Bogotá meáiante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara' El Tribunal así

coñstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Los costos delTribunal serán asumidos por la parte vencida.

DÉctMA SEGUNDA: ¡NTERPRETAGIóN. EIcoNTRATo será interpretado por LAS PARTES bajo elprincipio

@ualmaneradeberátenerseencuentaparaestefinlasnormaSdelCódigodeComercio
(art. gg1) y las dispo-siciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las

Áutoridadés Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma alobjeto del contrato'

DÉclMA TERcERA: cEStóN. EL (Los) coNTRATrsrA (s): previa autorización DEL GONTRATANTE podrá

@ntratocontres(03)díasdeanticipacióndeformatotaloparcialatercerosparaque
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tenga.n las mismas calidades y

especificaciones de los álementos requeridos para la ejecución delcontrato, como del personal requerido para

su implementación.

DÉctMA cuARTA: DtREcclóN DE NoflFlcAcloNES. Para todos los efectos legales y contractuales los

Oomicitioé de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

1) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección Contratista No. 1:cr s e,te \tl -o-b
Email:

Dirección Contratista No. 2:One\r? hv\rprt-z
Email: AvB.*\o,e Tr,16 6r q+finc.i.\. c-r.\n

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos.co

uINTA: AUSENCIA DE VINCULACIÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, entre EL

é.o-NfffifiryEL cLIENTE oRDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (Los)
CONTRATISTA (-S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente

contrato, en cuanio'ia actividad llevada a óabo por EL (LoS) CONTRATISTA (S) r) pueden realizarse a_cabo

por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, pafa gYe^noafecten
ios intereses de LAS ilnfgs intervinientes; iy' No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con

áutonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii) y no existe el pago de

salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DÉclMA SEXTA: lMpuESToS. cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o. contribuciones a que haya

lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí

contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉclme sÉpr¡ul: HABEAS DATA. Según ta Ley 1b81 de 2012, EL (Los) coNTRATlsrA (S) autorizan al

ffirabar,utilizary/orepórtarsusáatospersonaleS,paratodolorelacionadoconcumplimiento
del contrato. En caso de incumplimíentos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega

de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:

DATACREDITO y TRANSUN¡ON, anteriormente CIFIN.

oÉc¡ull ocrevl: RESTRtcctoNES y pRoHtBtcroNES. a) EL (Los) coNTRAT¡srA (s) le garanliza AL

c-6ñ-pervisar que el personal que a bien disponga contratarse encuentre en condiciones óptimas

para llevar a cabo ei objeto dbl contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan

bn riesgo la operación y ta integrioad a ieiceros b) EL (Los) CONTMTISTA (s) y/o sus colabo.radores, no

podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL

CONTMTANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma'

DÉGIMA NoVENA: ExoNERAcIÓ¡¡ oe RESPoNSABILIDAD. EL CONTRATISTA declara exPrESA Y

;Ñ6iutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,

mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en

caso que las autoridades aimomento de realizai algún regiJtro alvehículo dispuesto para cumplir el objeto del

contrato se encuentran dichos objetos y/o elementós, exóneran de cualquier responsabilidad legal a la parte

CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercanclas o elementos que son entregados

y recogidos sean licitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y

Nacionales para su transPorte.

v¡cÉstMA: 6AL¡DAD. a) EL (Los) coNTRATtsrA (s) se comprome!9 de formadirecta y/o por medio de sus

ñlafi-oradores prestar etó6.¡etó del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos

fundamentales que constitúyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en

et desarrollo de las actividadls específicas propias del contrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velará1en todo

momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional

de Tránsito y Transporte y las démás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaciÓn óptima

DEL coNTÉltAurg, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS

PARTES firmantes del présente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y

procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la

satisfacción de nuestros clientes.

UGÉSIMA PRIMERA: PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y B¡OSEGURIDAD. A) EL (LOS) GONTRATISTA

@ilizaryloexigirasuscolaboradoreslosimplementosdeseguridad(botaspuntade.acero,
casco de ser necesario y guantesly de bioseguridad (alcohol, get desinfectante y tapabocas), para mitigar el

riesgo de contagio a causádelCOV¡D-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa

del üehículo al i§ual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden

Nacionaly localdentro deltranscurso de la pandemia.



C.ffi.
vlcÉslruA seouruoe: clÁusum PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos

@RTESmedianteelpresentecontratosecausarácomoSanciónUN(1)SMMLV'los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato'

v¡cÉs¡rvln teRceRl: LEGtsLAc¡óru vlcente: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

régimen legal colombiano,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

Dirección:C\ L: kt-r-eer -€i{-\
Te I éf on o : 3 \ S e=--t Ac,o:l

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad ae Gq:¡¡pt a tos 1 \9 ¡ Oias

del mes de §'c,.enrwUre delaño 207:5 .

EL (LOS) CONTRAISTA (S),

&,,n l+E<wtlrt T
CONTRAT]STA 1

Nombre: ec\qcxr Yr',
CC No. (3 G3 G '¿ ¿()-

Nom bre AncI"d-:,,.,4S( §,.e^\s)
CC No. \<cc(o5 u.,tSB

Dirección: €r § <¿:\e \s -o\
Teléfono:3 t;, Bn t \o-l*-¿_

El Contratante,

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO UNRTíruEZ

Representante Legal

c.c. L9,477.66L



BOGOTÁ D.C.

REF: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en BIanco

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la i en

adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando alAcreedor incluyendo en dicha cuantía elvalor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. ElAcreedorqueda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. ElAcreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) Cuando el titular incurra con ilegalidad en la prestación del servicio con vehículo asignado de

placas b) Por montos que resulten de daños ocasionados al vehículo o daños a terceros c) por perdidas de

piezas, robo o abandono del vehículo. Vl. El impuesto de timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por

cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás

obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones,

será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de 20-

NoMBRE: €dqur §q,..nttt¡
cc: ft]Bs=Qt
DIRECCION: Cr 5 e¡§e \O -o=
TEIEFONO: B [: Sr\§t <

§q,..nttt¡



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS y LOG|STICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

($---),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

recon oceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCEM-pLMO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).

de

(s

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (-), del mes de del año

(-)yasísucesivamenteeneSemismodíadecadames.cUARTA
CAIUSUIA-ACELERATORTA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

qulNTA-lMpuEsTo DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (-) del mes de

del año

OTORGANTES

Firma

NOMBRE: ec,t¡c*r $ <.5u<.r.\o

CC: (.¡ bte a.q-
DIRECCION: GS ea\-e- \A-O3

TETEFON O: 3 \Ssz-\ "ecñ.



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información

referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro

operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información

estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente

a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercialy de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para

que GERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o

privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Hue,a Dactira. ffi ffi:,.rÉff11"-"#",f,"G 
cztt z

(fndice derecho)

Ciudad y Fecha: Boacs,tct [n^§iq_ie,r,rv\cre ^ Z_ssan
euien suministre informoción que no correspondo a lo realidod incurre en el delito de folsedod en

documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros), identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en

adelante "el Acreedor', o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: I'

El espacio anteced¡do con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré'

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lv. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CoNTRATo

DE TRANSPORTE DE CARGA TIVIANA Y RECAUDO DE D¡NERO EN EFECTIVO b) POT CUAIqU|ET dAñO A PTOdUCIOS dUTANtC CI

dESATTOIIO dEI CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO VI' EI IMPUCSIO dE

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de del 20_,

DIRECCIoN: C\ 2-i \k ?gq BL\
rEtEFoNo: 3 \S 6Z_atq¡q5B

NoMBRE: hnOheS
cc: \cA§s \¿t \óB



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASTADOS Y tOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).

de

(S

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

(-)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames.CUARTA
CA1USUIA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

qUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de

del año

OTORGANTES

rErEFoNo:Q \§G?_ts oóB

cc: \§ctG§ t\ t5b v
DIRECCIoN:G .Zts ¡d-fSq -eÉ\



Yo,

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

', r-"".. b I 

" 
r. rt "* W uo¡,, t*i * 

" ".", 
i::: 1'r"" * r"ii5,till r r,,. i

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar del Representante
(índice derecho)

ciudad y Fecha: F,noli.reb hvft-.ret\f)
Quien suministre informoción que no corresponda o lo realidod incurre en el delito de faLsedad en

documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.
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TRASLADOS Y LOOfSTICA
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TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SAS

NlTe901'289.581-5

Nombre del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

Referencias Laborales:

Observaciones

st_ No_

Referencias Familiares

Referencias Personaler

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

fh.r',c\ f\'.ñc > f-f,rl\ñrCAO ?r>:qr?",u<

) rr\rvr \rr\es A§\NtitO ]'zztr.ic. LwtrL

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:

PARENTESCO
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iq
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CÓDIGO: FGH:03 VERSIÓN : ORIG INAL O4IO8I2O2O

trlombre del evaluado:NrcXá NCté\f ceduta: \()c{6S \h \S9-.
Fecha de aplicación: \c( \.¡'ic- '5¿i 2-? Experiencia:

Lugar de evaluación: Evaluador:

Puntaie: CUEMPLE

NOITEM

1 Revisa los documentos del vehículo, conductor. x
2 l¿énti¡ca las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.

3 Revisa s¡stemas de seguridad y control.

4 Revisa niveles de: Aceites, RefriSerantes, Electrolito y engrase. ^í
5 Comorueba func¡onamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.

6 Pone en marcha el motor s¡guiendo los procedimientos establecidos'

7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos .k
8 Aiusta V verifica silla, espejo y cinturones. t
9 El vehículo es puesto en marcha acatando !! nelrnalivE!3!! r!8en!s: (
10 Desplazamiento en línea recta, viraje, reversa.

11 Coordinaiión de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. (
t2 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado {
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

t4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo. I

15 tt mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas. r
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normat¡v¡dad v¡8ente.

t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progres¡va y dentro de la curva de r

18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico' K'
19 Acata las señales de tránsito. {
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.

2t Comprueba el funcionamiento de los s¡stemas durante su desplazamiento. ,l

ldentifica e interpreta las señales de transito t
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el mane,io defensivo. l¿

24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

25 Mantiene distancia de seguim¡ento segura.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos.

27 Desciende técnicamente ut¡lizando poco freno.

28 Control del volante técnicamente, r
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango. {
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente

31 Domina el uso del eje de dos velocidades.

32 Usa el cambio adecuado al terreno. x
33 Observa los espejos retrovisores.

34 Translta de acuerdo a lectura de la vía.

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía. v
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos :C

5t lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia. (
38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que

debe ¡ngresar en un plan de mejoramiento y con un o más aprueba sin restricciones.
en temas en los que demuestre deb¡lidad, con un 75%

FIRMA DEL EVALUADOFIRMA DEL EVALUADOR
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FRocESO DE GESTÉN HUMANA

ffiCONDUcToRES
cóo¡co: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

recna: \C\ tr'',C _24¿___ Nombredel Evaluador:

ItlorUr"-4"1"*trrO Cedula: ( g aAS \t tSB
Licenciadeconducció.ECategoría:_L=\-reirraaeVencimiento:?§2É'-aÁ-cc{
Resultado de la prueba:

PRUEBA TEÓRICA

1. los canales en Ias llantas sirven para:

a. Eliminar agua

B- Tenermejorvida útil
c. Guardar piedras

d. Contener aire

2. Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.

a. Extintor
b. Conos

e. Cables de inicio
d. Gato

3. Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

a. Apagamos el motor
b, No nos preocupamos

c. La temperatura es correcta

f Ninguna de las anteriores

4, La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:

Á. Leer la vía

{ Concentración
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
*. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro

b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso

d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

6. Las señales preventivas tienen por objeto
l. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro

b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar

c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso

d. Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

t Cedula y licencia de conducción

b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas

d. Afiliación a seguridad social

8. Cuát es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre

a. 106 de 2002

b. 769 de2OO2

c. 2556 de 2001

d. t73de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,

uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

A. 10 metros

Y. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:

a. Subir elvidrio

^ 
Reducir la marcha o detener el vehículo

c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor Ia potencia del motor debemos tener en cuenta:

a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

B Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:

a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
ü Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. 70 km/h
b. 90 km/h
f. 80 km/h
d. 65 km/h
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PRocESo oe oesrtó¡t HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 veRstót¡: oRtctNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

"ilf 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

d*;**\
flñ"*q$

ttrs,¡.tt €)

@

@

Puedo parquear

mivehículo por 5

minutos
x.. V

Prohibido
adelantar

F A
Ancho de carril

3.20 metros
F V

Circulación con

luces altas
F v

Permitido girar a

la derecha ,r
Puedo detener

el vehículo
pero no más

de 5 minutos
X

Prohibida la

circulación de

vehículo de
carga

F X Siga adelante A

No puedo girar a

la izquierda x Puente angosto F v
Precaución

zona

montañosa
F ( Zona escolar F X.

Ampliación
simétrica de la

calzada

F Niños en la vía ñ
Zonas de

derrumbe
F /<

Descenso
peligroso

F N
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F () V(AI

19. El odómetro del tablero de instrumentos, t¡ene la función de determinar la velocidad
F(§ v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F() V($L

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F() V6Q

[a función del aceite en el motor es:

Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiary proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

/f,
JITIUTIL

22.
a,

b.

/*
d.

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

r Ningún sent¡do
puede adelantar

F Y
Doble sentido y

no puedo

adelantar
F ñ,

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

F A

Puedo

adelantar al

lado izquierdo
F Á

Separa cada fila
de vehículos r

Línea límite para

adelantar
vehículo

r Cebra o zona
peatonal, línea

de pare
F A

Página 4de7



c. "
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

23. Eltiquete de viaie el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar

e. En la taquilla
'd. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:

a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c, Para mejorar el servicio.

* Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

& Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
Alejándose de los problemas del pasajero.

Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

Critica fuerte del cliente.
Satisfacción del usuarlo.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes,

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

26.
a,

b.

F
d.

a.

v-
c.

d.

28.
a.

h
c.

d.

29.
¡(.
b.

c.

d.
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

30. las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.

b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

,F De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.

d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

& Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros

b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás

c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

*- Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.

d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:

a. Vehículos, vías, señalización

b Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales

d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:

a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
.X Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

X La que las señales nos indiquen en cada lugar
b, La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros

c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
á{ Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TeÓRIca PARA GoNDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRslót¡: oRtctNAL

37. Un conductor profesional integral es el que:

a. Se comporta como mejor le parezca

l( Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:

NoMBRE:§.*Aa>
\o\r-: (1\S'
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PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04 to8l2o20

CONSENTI MIENTO !NFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal

razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos

los actores viales.

"Artículo 2.2.L,5,L2,8, Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,

haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASIADOS Y LOGíSTICA S.A.S - "CERCANOS"

recna (c( D\C

NOMBRE CC.

coMo coDUCToR AUTORTZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA 5i

1. I Ha ingerido licor en los últlmos 15 minutos? Si -- ruoA-
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si ruo k-
3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Sl 

-- 

No \ -
4. Tiene algún ob.ieto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos, etc) Si 

-- 
Nq\-

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Sl 

-- 
to{-

6. Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si ltlo A'

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias

que siguen de la decisión de no permitirsu práctica.4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.


